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Guodolupe, Zocotecos, o ocho de febrero de dos mil diecinueve, con

fundomenlo en los oriículos 25, pónofo tercero, y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo; y en cumplimiento o lo

ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho, dictodo por el

Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor en el presente osunto, en

reloción con el expediente ol rubro indicodo, siendo los quince horos con

treinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrilo ociuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio del ocuerdo en mención, constonte en uno foio. DOY FE.
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ACUERDO DE RADICACION

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE
DERECHOS POLITICO-ELECTORALES
CIUDADNO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-001/2019

ACTOR: ARTURO RODRIGUEZ RTVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMtStON DE
JUSTICIA DEL CONSEJO NACIONAL Y
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL
AMBOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guadalupe, Zacatecas, a ocho de febrero de dos mil diecinueve

El Secretario de Estudio y Cuenta, da vista al Magistrado lnstructor con el

oficio TRIJEZ-SGA-030/2019 de fecha veintinueve de enero del presente año,

signado por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral mediante

el cual turnó a la ponencia del suscrito el expediente citado al rubro.

Asimismo, se envía el escrito de demanda, acto impugnado, y escrito de tercero

interesado informe c¡rcunstanciado y demás constancias relativas, del expediente

de mérito.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 35 fracción l, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

l.- Radicación. Se radica, el presente Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito magistrado.

ll.- Se agregan constancias. Añádanse al expediente respectivo, las documentales

aportadas por el funcionario electoral.

lll. Domicilio. Se tiene al actor señalando como domicilio para recibir notificaciones

el mencionado en su demanda.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



MAGISTRADO SECRETARIO DE ESTUDIO Y

CUENTA

ESAÚL O HERNÁNDEZ ABDIEL Y. BECERRA LÓPEZ

É¡

Así lo acordó y firma er Magistrado der rribunar de Justicia Erectorar der Estado
de Zacatecas, Esaúr castro Hernández, ponente en er presente asunto ante er
Secretario de Estudjo y Cuenta quien da fe. Conste.
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